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J{onora6[e Concejo (Deli6erante de San Isidro
CB[oqueCon%cación Por San Isidro

San Isidro, 19 de septiembre de 2016

Al Honorable Concejio Deliberante

VISTO:

Que en el año 2015 se aprobó el Expediente W155-HCD-2015 con la Comunicación

65/2015, para la colocación de dos cámara de seguridad en las intersecciones de Pichincha y

Colombres y Pichincha y Rivera, Ciudad de Villá Adelina, y;

CONSIDERANDO:

Que la responsabilidad primaria en la provisión de seguridad pública recae en la Provincia

de Buenos Aires, pero que sin embargo, la Municipalidad viene llevando a cabo distintas

acciones, como el Programa Municipal de Cuidados Comunitarios y el monitoreo a través de la

colocación de fibra óptica y cámaras de seguridad, con el fin de atacar esta problemática de azota

a los vecinos del Partido;

Que los vecinos manifiestan que siguieron padeciendo hechos delictivos en el transcurso

de estos meses, y necesitan una medida efectiva por parte de los organismos gubernamentales; y

Que el 5 de junio de 2016 hubo una violación de propiedad privada con robo de diversos

bienes y artículos en Colambres al 800 y la zona no contaba cámaras de seguridad que

registraron el hecho.

Por todo lo e~puesto, el Bloque ConVocación por San Isidro solicita al Honorable Concejo

Deliberante el tratamiE~ntoy sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que considere

la colocación urgente las cámaras de seguridad en las intersecciones de las calles Pichincha y

Colambres y Pichincha y Rivera, de la Ciudad de Villa Adelina.

Artículo 2°; De forma.-
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